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					Parece que no se encontró nada aquí. ¿Quieres probar uno de los enlaces de abajo o una búsqueda?
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		Entradas recientes

			
					El Centro de Rehabilitación Municipal de Saltos del Guairá, viene  realizando un extraordinario trabajo en la recuperación física de pacientes de todas las edades. Los profesionales de este centro han llevado a cabo un trabajo extraordinario, brindando servicios de rehabilitación de manera gratuita para la ciudadanía. Es importante destacar que estos servicios se ofrecen de forma completamente gratuita, lo que ha permitido que personas de todos los sectores de la sociedad puedan acceder a ellos sin barreras económicas. Esto ha sido posible gracias al apoyo fundamental de la COMUDIS  y la Secretaría de Discapacidad de la Municipalidad, quienes han colaborado estrechamente para garantizar la accesibilidad y disponibilidad de los servicios de rehabilitación.  #MiCompromisoEsContigo
									
	
					Desde la Municipalidad de Saltos del Guairá, informamos a la comunidad que, mediante la Ordenanza 003/24, se declara asueto distrital el viernes 29 de marzo en conmemoración del Viernes Santo. Este asueto aplicará a diversos sectores de nuestra localidad, incluyendo la industria, el comercio, las instituciones educativas, las entidades bancarias, así como a las instituciones públicas y privadas en general. Esta medida busca permitir que nuestros ciudadanos tengan la oportunidad de celebrar y reflexionar en torno a esta fecha de gran significado religioso, promoviendo así el respeto y la participación de toda la comunidad en las tradiciones propias de la Semana Santa. Aprovechamos esta ocasión para recordar a todos los habitantes de Saltos del Guairá la importancia de vivir estos días en armonía y solidaridad, compartiendo momentos en familia y respetando las prácticas religiosas y culturales de cada individuo. Desde la Municipalidad, extendemos nuestros mejores deseos a todos los ciudadanos en esta celebración, esperando que puedan disfrutar de un merecido descanso y renovar sus energías para seguir construyendo juntos un futuro próspero y enriquecedor para nuestra querida comunidad. #MiCompromisoEsContigo
									
	
					Comunicado.
									
	
					El Gobierno Municipal de Héctor Moran, a través de la Secretaría Municipal de Personas con Discapacidad y COMUDIS, ofrece atención gratuita en el Centro de Rehabilitación ubicado en km2 en las siguientes disciplinas: – Fisioterapia, de lunes a viernes de 07:30 a 11:30 hs y de 13:00 a 15:00 hs.  – Fonoaudiologia, los días martes de 07:30 a 12:00 y de 13:00 a 17:00 hs. – Psicopedagogía, los días sábados de 07:30 a 11:30 hs.  Los nuevos usuarios deben llenar un formulario para acceder a las atenciones, los requisitos son: fotocopia de cédula del paciente o de los padres o tutor y la  constancia médica. Las atenciones son agendadas.  Más información al wa.me/0986247361 #municipalidaddesaltosdelguairá #MiCompromisoEsContigo
									
	
					El Gobierno Municipal de Héctor Morán, lanza beneficio a favor de estudiantes denominado «Aporte Municipal Estudiantil 2024-AMUES». Postulaciones: Desde el 29/02 al 07/03/2024 Horario: desde las 07:00hs hasta las 15:00hs ¿DOCUMENTOS QUE PRESENTO? En una carpeta de color negro, con el contenido enumerado en el orden de los documentos citados. 1.Cédula de Identidad (copia simples) (1 COPIA) 2.Factura de pago de matriculación en la universidad. 2.Constancia de estudios de la Universidad de origen con nota promedio (1 COPIA) 3.Para miembros de una comunidad indígena: Carnet Indígena expedido por el INDI (1COPIA) 4.Para personas con discapacidad: Certificado de Discapacidad expedido por la SENADIS, con porcentaje de discapacidad igual o superior al 33%. (1 COPIA).
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		Últimas noticias

			
					El Centro de Rehabilitación Municipal de Saltos del Guairá, viene  realizando un extraordinario trabajo en la recuperación física de pacientes de todas las edades. Los profesionales de este centro han llevado a cabo un trabajo extraordinario, brindando servicios de rehabilitación de manera gratuita para la ciudadanía. Es importante destacar que estos servicios se ofrecen de forma completamente gratuita, lo que ha permitido que personas de todos los sectores de la sociedad puedan acceder a ellos sin barreras económicas. Esto ha sido posible gracias al apoyo fundamental de la COMUDIS  y la Secretaría de Discapacidad de la Municipalidad, quienes han colaborado estrechamente para garantizar la accesibilidad y disponibilidad de los servicios de rehabilitación.  #MiCompromisoEsContigo
									
	
					Desde la Municipalidad de Saltos del Guairá, informamos a la comunidad que, mediante la Ordenanza 003/24, se declara asueto distrital el viernes 29 de marzo en conmemoración del Viernes Santo. Este asueto aplicará a diversos sectores de nuestra localidad, incluyendo la industria, el comercio, las instituciones educativas, las entidades bancarias, así como a las instituciones públicas y privadas en general. Esta medida busca permitir que nuestros ciudadanos tengan la oportunidad de celebrar y reflexionar en torno a esta fecha de gran significado religioso, promoviendo así el respeto y la participación de toda la comunidad en las tradiciones propias de la Semana Santa. Aprovechamos esta ocasión para recordar a todos los habitantes de Saltos del Guairá la importancia de vivir estos días en armonía y solidaridad, compartiendo momentos en familia y respetando las prácticas religiosas y culturales de cada individuo. Desde la Municipalidad, extendemos nuestros mejores deseos a todos los ciudadanos en esta celebración, esperando que puedan disfrutar de un merecido descanso y renovar sus energías para seguir construyendo juntos un futuro próspero y enriquecedor para nuestra querida comunidad. #MiCompromisoEsContigo
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					El Gobierno Municipal de Héctor Moran, a través de la Secretaría Municipal de Personas con Discapacidad y COMUDIS, ofrece atención gratuita en el Centro de Rehabilitación ubicado en km2 en las siguientes disciplinas: – Fisioterapia, de lunes a viernes de 07:30 a 11:30 hs y de 13:00 a 15:00 hs.  – Fonoaudiologia, los días martes de 07:30 a 12:00 y de 13:00 a 17:00 hs. – Psicopedagogía, los días sábados de 07:30 a 11:30 hs.  Los nuevos usuarios deben llenar un formulario para acceder a las atenciones, los requisitos son: fotocopia de cédula del paciente o de los padres o tutor y la  constancia médica. Las atenciones son agendadas.  Más información al wa.me/0986247361 #municipalidaddesaltosdelguairá #MiCompromisoEsContigo
									
	
					El Gobierno Municipal de Héctor Morán, lanza beneficio a favor de estudiantes denominado «Aporte Municipal Estudiantil 2024-AMUES». Postulaciones: Desde el 29/02 al 07/03/2024 Horario: desde las 07:00hs hasta las 15:00hs ¿DOCUMENTOS QUE PRESENTO? En una carpeta de color negro, con el contenido enumerado en el orden de los documentos citados. 1.Cédula de Identidad (copia simples) (1 COPIA) 2.Factura de pago de matriculación en la universidad. 2.Constancia de estudios de la Universidad de origen con nota promedio (1 COPIA) 3.Para miembros de una comunidad indígena: Carnet Indígena expedido por el INDI (1COPIA) 4.Para personas con discapacidad: Certificado de Discapacidad expedido por la SENADIS, con porcentaje de discapacidad igual o superior al 33%. (1 COPIA).
									



		

		

	


	


	
	
			
			Contáctenos
			Dirección: Avenida Paraguay c/ Yakare Valija, Salto del Guairá, Paraguay

Teléfono: (046) 242 127

Correo: municipalidadsdg@hotmail.com

Horario: 07:00 hs hasta las 13:00 hs
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